
ANEXO N" 01

"TERMINOS DE REFERENCIA"

t RESTA.I.NES

DE SERVtCtos DE SALUD - AUDtroRlA DE FUAS Oe pacienLs aseouJadls al seguro lntegralde salud - sls; a fin de mejorar

EVALUACION DE

pRESTActoNES DE sERvtclos DE SALUD - AUDlroRlA DE FUAS asegurados al seguro lntegral de sat'rd, asi mismo dar
-^ I^ rE,{iao nara lq

il?,'frffJ;i ilEd* rr coNSrsrENcrA N"026 uár sesrro rntesral ¿e satu¿ el cuaiestablece el plazo de 45 dias para la

digihción de los FUAS delas prestacbnes realizadas en tiRESS Oá t y tt nivel de atención. siendo necesario garantizar el

fortalecimiento de la capacidad fperativa de la Unidad de Seguros y garanüzar el nivel de producción'

AC'TMDADES PARA ffiALIZAR:
Éffiffiüre;?;ü. calidad de la aplicación automatizadad"'t!:-d-"-:.:Tl':"J,:i:15:*t E[ilil:ll:,'Jllffi"Tl5il'::;r5§lü'¿"ili1;iÑii::ll;{r1E{i:s:n::yl.l**'.1[Yi'o
;'JlláUl|friffii:ñffi;ür,zo-mti;;il ¡0;á' p;steriores a É rectra de ana de cada historia crínica

RVICIOS DE

SALUD - AUDIToRIA !El!As.

¿ protesionalde la Salud en Obsteticia'
{ Habilidadprofesionalvigenb
t Contar con cursos en Auditoria en Salud'

/ Experiencia generalde 01 año en el sector público.y/o ?ry9do' , r,r.,:-- r^
/ conocimiento de la Normativa delsls para'la Gestion del Formah Unico de Atención'

/ óon*i.ioto sobre Norma Tácnba de Salud para la C,estión de la Hisbria Clinica'

,/ Destrezas y Habi$dades para eltabajo bajo presión'

/ RUC Vigenb - Estado Habido.

/ RNP vigente

Pólito Unanue de Tacna'

plazo: El plazo de ejecucióndál servicio es hasta ror zo oia. .ái"ndario (diciembre), cónhdos a partir del día siguiente de noüficada

Entrególe:
lnforme de actividades que debeÉ contener el Reporte de la evaluacion. y auditoria prestacionalen hs hisbrias clinicas que

contengan ordenes de procedimientos módicos iiá"t t, de hs atenciónes del sERVlclo DE clRUGlA Y PSIQUIATRIA'

(60 Histcrias).

J



El plazo de presenbcion se realizaÉ de acuerdo al siguiente deblle:

Entregable Pl¿o de prermtación

Único entregabte
A ser presentado hasta los 20 días calendario, conhbilizados a
partir deldia siguienb de emiüda la Orden de Servicio.

El entregable deberá presenhrse de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forma fisica en secretaria de la Unidad de Seg¡ros, descrita cuantitativamente, dirigida
a la Unidad de Seguros del Hogital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de conformidad ylo informe de

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley.
La ENTIDAD paga las mnfaprestaciones pactadas a favor del contraüsta dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es pronogable, previa ju§ificación de la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contrpre§ación pactada a favor del contratista en soleg mediante deposito en orcnta, luego de la recepcón
formaly completa de la doqrmentación conespondiente, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento de la Ley N32069, Ley General
de C,ontrataciones Públicas, aprobado por Deoeto Supremo N" 009-2025-EF.

Para efectos dd pap de las conüaprestacione ejeartadas po el confatista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente doomentación:

¡ Documento an el que conste la conformidd de la prestación efeduada susaita por el servidor responsable de la UNIDAD DE
SEGUROS

. Comprobante de pago RECIBO POR HONOMRIOS
o Suspensión de orarta categoria (de mneEonder)

caso de retraso an el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene deredo al
de intereses legales mnforme a lo establecido en el artíqJlo 67 de la Ley N32069, Ley General d-e Cmtrataciones Públicas.

Quedatotalmenteprohibidoqueelconbatistabrindededaracionesenmedioid
acceso de la unidad de seguros, quedando prohibido revelardidra informacion a terceros

por Mora en la ejecucón de la
En caso de retrao inpstificadodel confatista en la Qecucion de las prestmiones objeto del con[ato, la entidad, le aplica automálicamente
una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáücamente y se ialcula de acuerdo mn
la siguiente fórmula:

Penalirlad diaria = 0.10 X monto
-T:rflUo-ffi-diE3F

Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40
Tanb el monto corno el plazo se refieren, según coneEonda, al manto ügente del contrab, componente o item que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entegables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del enfegable que fuera materiá de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliacion de plazo debidamente aprobado. Adbionalmente, se consirlaa juslilicado el
rehásó y en conseüencia no sé +l¡cá penal¡dád, cuando EL CONTMTISTA auedite, de modo objetivamente ilstefltado, (ue el mayor
tiempo transotnido no le rest¡lta imputable. En este úlümo caso la calificacion del rebaso como justificádo por parte de la enlidaá no da h(¡ar
al pago de gastos gaterales ni coslos directos de ningún tipo, conforme al numeral '120.4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley NT2Ofu,
Ley General de Conbataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N.00g-2025-EF.
Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

No aplica

Cualquiera de las partes puede resolver el mntrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artiqJlo 6S ¡ela Ley t'l"3206gfey General de
Contrataciones Públicas.
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del mntrato, LAS PARTES procederán de acr¡erdo con lo establecido en el artículo
1 22 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-202S-EF.
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Son czusales de resducion de contrato: La presentacion con información inexacta o falsa de la Dedaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatibilidades a que se haca referencia en la Ley de prarención y mitigacion del conflic'to de intereses en el acceso y salida de personal
del servicio públim.
En caso de que se inalmpla con los impedimentos señalados en el artío¡lo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los ücios oa¡ltos del servicio ofertado por un plazo no menor a 1 añ0, contado

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de tomar decisiones informadas,
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disrninuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución

iderando la finalidad pública de la contatación.

A la suscripción de este contrato, EL CONTMTIST y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago
o entega de otalquier benefaio o incentivo ihgal, de manera directa o indirecta, a los evaluadorcs del proceso de mntratacón o cua§uier
servidor de la entidad.
Asimismo, EL CONTMTISTA se obliga a mmtener una conducta proba e integra durante la vigencia del contato, y después de qllminado
el mismo en caso ei§an controversias pendientes de resolver, lo que sipone actuar con probidad, sin mmeter actos ilicitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, corlesias, invitaciones, donativos
o otalquier benefbio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públims, servidores públims, locadores de servicios o
prweedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratacim, actores del proceso de contratación y/o
otalquier seMdor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa línea, se obliga a adoptar las
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamenb señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se mmpromete a denunciar oportunamente ante las autoridades mmpebntes los actos de corupción
o de inmnduc'ta funcional de los e¡ales tuüera conocimiento durante la ejecucim del mntrato con la entidad.
Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o otalquier persona ünotlada a la persma jurídica que
representa, compromeüéndose a informarles sobre los alcanoes de las obligaciones aglmijas en virtud del presente conhato.
Finalmente, d inomplimiento de las obligaciones establecidas en esta dáusJla, durante la ejearción contraclual, otorga a la enüdad el
deredto de resdver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, didlas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven medlante conciliación.
Cualquiera de las partes üene el derecho a solicitar una conciliación dent¡o del plazo de caducidad conespordiente, según lo señalado en
el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin pe¡uicio de recunir al aóitraje, en caso no se llegue a un
acuerdo ontro ambas partes o so llegue a un acuerdo parcial, Las controversigis¡obre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a
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